
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTISÉIS (26) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Ref: Acción de Tutela. Rad. 11001310304320210002300 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en consecuencia, en estricto 

cumplimiento al auto de data 25 de febrero de 2021, proferido por parte de la Sala 

de Decisión Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de 

Bogotá Sala Civil, teniendo en cuenta que se decretó la nulidad de lo actuado en el 

trámite de la presente acción de tutela a partir del fallo adiado 10 de febrero de 

2021, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

A efectos de integrar en debida forma el contradictorio, se ordena la vinculación a 

la acción de tutela de la referencia de Blanca Myriam Casallas Silva, para que  en el 

término de dos (2) días contados al recibo de la respectiva comunicación, se 

pronuncie sobre los hechos de la tutela. 

 

Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito y eficaz.  Al efecto, 

atendiendo que en el expediente no obra la dirección de notificación de la vinculada, 

Ofíciese a Colpensiones a efecto de que en el término de la distancia, realice la 

notificación de la vinculada remitiéndole copia o de ser posible, acceso al expediente 

digital de la referencia, y acredite dicho trámite ante este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
al

1
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 043 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 

Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29055b490499803943684e7815f6890d1b1dcbbc0631b3e0366e8855f32e3910 

Documento generado en 26/02/2021 10:57:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


